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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

 
RESOLUCIÓN N° 000879-2025-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA 

 
Expediente : 05216-2024-JUS/TTAIP 
Recurrente : YENNY DEL ROSARIO ORTIGOSO ROMERO  
Entidad : SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - INTENDENCIA REGIONAL 
DE TACNA  

Sumilla : Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 21 de febrero de 2025 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 05216-2024-JUS/TTAIP de fecha 11 de diciembre 
de 2024, interpuesto por YENNY DEL ROSARIO ORTIGOSO ROMERO contra la 

denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la información 
pública presentada ante la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - INTENDENCIA REGIONAL DE TACNA con fecha 
11 de noviembre de 2024. 
 
CONSIDERANDO: 
 
I. ANTECEDENTES  

 
Con fecha 11 de noviembre de 2024, la recurrente solicitó a la entidad que se le remita 
por correo electrónico la documentación que a continuación se detalla: 
 
“Copia de boletas de pago de la Sra. Liliana Beatriz Pari Ramos de los siguientes 
meses y en formato PDF:  
- Octubre 2008  
- Diciembre 2008  
- Julio 2009  
- Diciembre 2009  
- Julio 2010  

- Diciembre 2010.” [sic] 
 
Con fecha 11 de diciembre de 2024, la recurrente presentó el recurso de apelación 
materia de análisis, alegando no haber recibido respuesta de la entidad dentro del 
plazo de ley, por lo cual considera denegada su solicitud en aplicación del silencio 
administrativo negativo. 
 
Mediante la Resolución N° 005094-2024-JUS/TTAIP-SEGUNDA SALA de fecha 19 
de diciembre de 20241 se admitió a trámite el citado recurso de apelación, requiriendo 

                                                
1  Resolución notificada a la entidad con fecha 28 de enero de 2025, conforme la información proporcionada por la 

Secretaría Técnica de esta instancia. 
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a la entidad la remisión del expediente administrativo generado para la atención de la 
solicitud de la recurrente, así como la formulación de sus descargos.  
 
Al respecto, mediante Escrito S/N ingresado con fecha 7 de febrero de 2025, la 
entidad remitió el Oficio N° 000052-2025-SUNAT/8A1200 de fecha 4 de febrero de 
2025 que lleva adjunto el Informe N° 000005-2025-SUNAT/8A1200, emitido por el 
Jefe de División de Compensaciones, mediante el cual señaló lo siguiente: 
 
“(…) con fecha 28 de enero de 2025 la solicitud de acceso a la información pública 
fue atendida mediante correo electrónico (…) 
 
(…) 
 
(…), el artículo 21º del D.S. N.º 001-98-TR “Normas Reglamentarias Relativas a 
Obligación de los Empleadores de Llevar Planillas de Pago” señala: “Los empleadores 
están obligados a conservar sus planillas, el duplicado de las boletas y las constancias 
correspondientes, hasta cinco años después de efectuado el pago. Luego de 
transcurrido el indicado plazo, la prueba de los derechos que se pudieran derivar del 
contenido de los citados documentos, será de cargo de quien alegue el derecho.” 
 
En concordancia con lo mencionado, el Decreto Legislativo N.° 1310 que aprueba 
medidas adicionales de simplificación administrativa artículo 3° numeral 3.4 “para todo 
efecto legal, los empleadores están obligados a conservar los documentos y 
constancias de pago de las obligaciones laborales económicas solamente hasta cinco 
años después de efectuado el pago. Las instancias administrativas, inspectivas, 
judiciales y arbitrales deben observar esta disposición en sus actuaciones”. 
 
Por otro lado, el artículo 13° de la Ley N.° 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y modificatorias, establece que la solicitud de información no 
implica la obligación de las entidades de la Administración Pública de crear o producir 
información con la que no cuente o no tenga obligación de contar al momento de 
efectuarse el pedido. 
 
Por las disposiciones establecidas en las normas legales mencionados en los párrafos 
precedentes, la SUNAT no se encuentra en la obligación de brindar información y/o 
documentación con la que no cuenta al momento de efectuarse el pedido. No 
obstante, se realizó la búsqueda de las boletas solicitadas de la señora LILIANA 
BEATRIZ PARI RAMOS en los archivos físicos, no siendo ubicado los mismos (…)”. 

      
II. ANÁLISIS 

 

El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquella información que afecte la intimidad personal y las 
que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
En este marco, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27860, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 
021-2019-JUS2, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo las entidades la obligación de entregar 
la información que demandan las personas en aplicación del principio de publicidad. 
 

                                                
2  En adelante, Ley de Transparencia. 
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Asimismo, el artículo 10 de la Ley de Transparencia, establece que las entidades de 
la Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si 
se refiere a la contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte 
magnético o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u 
obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar que el segundo párrafo del artículo 13 del mismo cuerpo legal, establece 
que la denegatoria al acceso a la información solicitada debe ser fundamentada por 
las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del artículo 18 de la referida 
norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 16 y 17 del mismo texto 
son los únicos supuestos en los que se puede limitar el derecho al acceso a la 
información pública, por lo que deben ser interpretadas de manera restrictiva por 
tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se advierte que la controversia radica en determinar si la respuesta 
brindada a la recurrente se encuentra conforme a la normativa en transparencia 
y acceso a la información pública. 
 

2.2 Evaluación  
 

Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 

“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio 
Estado y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información 
pública no deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada 
persona requirente, sino valorados además como manifestación del principio 
de transparencia en la actividad pública. Este principio de transparencia es, de 
modo enunciativo, garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente 
por parte del Estado, y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de 
los ciudadanos.”  

 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra expresamente 
el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que posea el Estado 
se presume pública, salvo las excepciones expresamente previstas por (…) la 
presente Ley”. Es decir, establece como regla general la publicidad de la 

información en poder de las entidades públicas, mientras que el secreto es la 
excepción. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con 
el principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por 
el Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación 
del Estado”. 

 
Dentro de ese contexto, el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que la solicitud de información no implica la obligación 
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de las entidades de la Administración Pública de crear o producir información con 
la que no cuenten o no tengan obligación de contar al momento de efectuarse el 
pedido, en tal sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es 
perfectamente válido inferir que la Administración Pública tiene el deber de 
entregar la información con la que cuenta o aquella que se encuentra obligada a 
contar. 
 
Siendo ello así, la transparencia y la publicidad son principios que rigen la gestión 
de la administración pública, de modo que la información que las entidades 
posean, administren o hayan generado como consecuencia del ejercicio de sus 
facultades, atribuciones o el cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su 
origen, utilización o el medio en el que se contenga o almacene, constituye 
información de naturaleza pública.  
 
De autos se aprecia que la administrada requirió las boletas de pago indicadas 
en los antecedentes de la presente resolución, siendo que interpuso el recurso 
de apelación materia de análisis en aplicación del silencio administrativo 
negativo.  
 
No obstante, a nivel de los descargos presentados ante esta instancia, la entidad 
señaló que se cumplió con brindar respuesta al requerimiento de la administrada 
mediante correo electrónico de fecha 28 de enero de 2025, a través del cual se 
señala que debido al tiempo transcurrido no posee la documentación peticionada. 
Adicionalmente, precisó que se realizó la búsqueda respectiva sin haberse 
ubicado la información requerida. 
 
Sobre el particular, esta instancia concluye que en tanto la entidad no invocó 
alguna excepción conforme a la Ley de Transparencia, pese a tener la carga de 
acreditar dichas circunstancias, la presunción de publicidad sobre dicha 
información se mantiene al no haber sido desvirtuada. 
 
Ahora bien, de la documentación presentada por parte de la entidad a nivel de 
los descargos, se advierte que obra en autos el correo electrónico de fecha 28 de 
enero de 2025, dirigido a la recurrente, por el cual le remite la respuesta 
previamente aludida.  
 
Sin embargo, no se observa que la entidad haya remitido a esta instancia la 
respuesta de recepción emitida por la recurrente desde su correo electrónico o la 
constancia generada en forma automática por el referido correo electrónico, 
conforme lo exige el segundo párrafo del numeral 20.4 del artículo 20 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS3, para dar por 
válida la notificación de un acto administrativo efectuado por correo electrónico. 
 
El aludido segundo párrafo del numeral 20.4 del artículo 20 de la Ley N° 27444 
establece lo siguiente: 
 
“La notificación dirigida a la dirección de correo electrónico señalada por el 
administrado se entiende válidamente efectuada cuando la entidad reciba la 
respuesta de recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado 
o esta sea generada en forma automática por una plataforma tecnológica o 
sistema informático que garantice que la notificación ha sido efectuada. La 
notificación surte efectos el día que conste haber sido recibida, conforme lo 
previsto en el numeral 2 del artículo 25” (subrayado agregado). 

                                                
3  En adelante, Ley N° 27444. 
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El citado precepto exige por tanto para la validez de la notificación al correo 
electrónico, o la respuesta de recepción del administrado o una constancia de 
recepción automática, las cuales no figuran en el presente expediente.  
 
En dicha línea, es preciso recordar que en los Fundamentos 9 y 11 de la 
sentencia recaída en el Expediente N° 1637-2017-PHD/TC, el Tribunal 
Constitucional estableció como línea jurisprudencial, el criterio según el cual 
constituye parte del contenido constitucionalmente protegido del derecho de 
acceso a la información pública el adecuado diligenciamiento de la notificación 
de la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, conforme al 
siguiente texto: 
 
“El Tribunal Constitucional, ha resaltado, en reiteradas oportunidades, que la 
obligación de responder al peticionante por escrito y en un plazo razonable forma 
parte de un aspecto fundamental del derecho de acceso a la información pública, 
pues se trata de una modalidad de concreción del derecho de petición (Cfr. 
sentencia recaída en el Expediente 04912-2008-PHD/TC, fundamento 8). 
 
(…) Por lo tanto, debe quedar claro que el debido diligenciamiento de una 
notificación de respuesta al administrado, incide directamente en la satisfacción 
del derecho de acceso a la información pública, pues a través de la notificación 
se facilita al administrado el control ciudadano que busca a través del mencionado 
derecho en el marco de un Estado Constitucional”. (subrayado agregado) 

 
Sin perjuicio de ello, es necesario puntualizar que el artículo 13 de la Ley de 
Transparencia establece que: “[c]uando una entidad de la Administración Pública 
no localiza información que está obligada a poseer o custodiar, deberá acreditar 
que ha agotado las acciones necesarias para obtenerla a fin de brindar una 
respuesta al solicitante”. 
 
Además, es preciso destacar que conforme al Precedente Vinculante emitido por 
este Tribunal en el Expediente N° 0038-2020-JUS/TTAIP y publicado en el diario 
oficial El Peruano con fecha 11 de febrero de 2020 y en la página web del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos4, “cuando las entidades denieguen el 
acceso a la información pública en virtud a la inexistencia de la información 
requerida, deberán previamente verificar mediante los requerimientos a las 
unidades orgánicas que resulten pertinentes si la información: i) fue generada por 
la entidad; y ii) si ha sido obtenida, se encuentra en su posesión o bajo su control; 
asimismo, luego de descartar ambos supuestos, deberán comunicar de manera 
clara y precisa, dicha circunstancia al solicitante” (subrayado agregado). 

 
Además, es importante señalar que el derecho de acceso a la información pública 
no sólo implica el deber del Estado de publicitar sus actos promoviendo una 
cultura de transparencia conforme lo dispone el artículo 10 de la Ley de 
Transparencia, sino que también genera la obligación de otorgar al solicitante 
información clara, precisa, completa y actualizada, y en consecuencia, que no 
sea falsa, incompleta, fragmentaria, indiciaria o confusa, conforme lo señaló el 
Tribunal Constitucional en el Fundamento 16 de la sentencia recaída en el 
Expediente N° 01797-2002-HD/TC y en el Fundamento 4 de la sentencia recaída 
en el Expediente N° 01410-2011-PHD/TC. 
 

                                                
4  En el siguiente enlace: https://www.minjus.gob.pe/wp-content/uploads/2020/02/Resolucio%CC%81n-N%C2%B0-

010300772020.pdf. 
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Teniendo en cuenta ello, se advierte que la entidad no entregó la información 
peticionada dentro del presente procedimiento, siendo que a  nivel de sus 
descargos señaló, a través de su División de Compensaciones, que “se realizó 
la búsqueda de las boletas solicitadas de la señora LILIANA BEATRIZ PARI 
RAMOS en los archivos físicos, no siendo ubicado los mismos”, no habiendo 

acreditado que ha agotado la búsqueda de la información requerida en otras 
unidades orgánicas competentes que puedan tenerla bajo su posesión. 
 
Por otro lado, se advierte que la entidad invoca “el Decreto Legislativo N.° 1310 
que aprueba medidas adicionales de simplificación administrativa artículo 3° 
numeral 3.4 “para todo efecto legal, los empleadores están obligados a conservar 
los documentos y constancias de pago de las obligaciones laborales económicas 
solamente hasta cinco años después de efectuado el pago. Las instancias 
administrativas, inspectivas, judiciales y arbitrales deben observar esta 
disposición en sus actuaciones”. 

 
Al respecto, se debe tomar en consideración que el artículo 21 de la Ley de 
Transparencia incorpora la obligación de la Administración Pública de no destruir 
la información que posea. 
 
En dicho contexto, el literal a) del artículo 2 de la Ley N° 25323, Ley que crea el 
Sistema Nacional de Archivos, precisa que es función del Sistema Nacional de 
Archivos, proteger y defender el Patrimonio Documental de la Nación. El artículo 
4 del mismo texto normativo establece que el Archivo General de la Nación es el 
Órgano Rector y Central del Sistema Nacional de Archivos; añadiendo el literal 
b) del artículo 5 de la misma ley que es una función del Archivo General de la 
Nación, “Normar y racionalizar la producción administrativa y eliminación de 
documentos en la Administración Pública a nivel nacional”.  

 
En esa línea, el literal a) del ítem VIII Disposiciones Generales de la Directiva 
para la eliminación de documentos de archivo del Sector Público, aprobado por 
Resolución Jefatural N° 242-2018-AGN-J5, establece que “La eliminación es un 
procedimiento que consiste en la destrucción de documentos, previa autorización 
del Archivo General de la Nación y los Archivos Regionales en el ámbito de su 
competencia. Los documentos de archivo que se propone a eliminar son aquellos 
que tienen valor temporal, en tanto son imprescindibles y sin trascendencia una 
vez cumplido el fin administrativo, fiscal, contable o legal que los originó”. 
 
Por su parte, de conformidad con el Principio de Actuación Documentaria 
contenido en el ítem VII Principios de la eliminación de documentos de la 
Directiva para la eliminación de documentos de archivo del Sector Público, “El 
proceso de eliminación debe siempre documentarse, de esta forma los 
inventarios, informes, actas de sesión, copias de correos electrónicos solicitando 
información adicional, oficios y registros son prueba de veracidad de las 
actuaciones durante el procedimiento”.  

 
En ese sentido, en el caso de autos, la entidad no ha acreditado que la 
documentación se haya eliminado según la normativa del Sistema Nacional de 
Archivos previamente aludida. 
 
Adicionalmente, tomando en consideración que la información requerida dentro 
del presente procedimiento se refiere a boletas de pago, se debe tener presente 
que el Tribunal Constitucional señaló en el Fundamento 12 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 05982-2009-PHD/TC que las deudas contraídas, 

                                                
5  En adelante, Directiva para la eliminación de documentos de archivo del Sector Público.  
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aportes y descuentos efectuados, préstamos obtenidos, cargos cobrados, 
consumos realizados, contrataciones celebradas y todo tipo de afectaciones a las 
remuneraciones, son información privada cuya divulgación afecta la intimidad de 
las personas:   

 
“12. En consecuencia, la protección de la intimidad implica excluir a terceros 
extraños el acceso a información relacionada con la vida privada de una persona, 
lo que incluye la información referida a deudas contraídas, aportes efectuados, 
descuentos efectuados, préstamos obtenidos, cargos cobrados, consumos 
realizados, contrataciones celebradas y todo tipo de afectaciones a las 
remuneraciones del trabajador consignados en la planilla de pago. Y es que no 
pasa inadvertido para este Tribunal que las afectaciones voluntarias e 
involuntarias a las remuneraciones de los trabajadores, y subsecuentemente su 
consignación en las planillas de pago, casi siempre y en todos los casos están 
originadas en necesidades de urgencia acaecidas en el seno familiar, las que por 
ningún motivo y bajo ningún concepto pueden estar al conocimiento de cualquier 
ciudadano, e inclusive de parientes (como en el caso de autos), puesto que 
atañen a asuntos vinculados íntimamente con el entorno personal y/o familiar 
cercano y con el desarrollo personal de sus miembros, las que al quedar 
descubiertos podrían ocasionar daños irreparables en el honor y la buena 
reputación. Por ello, corresponde ratificar lo establecido por este Colegiado en 
cuanto “(…) en lo que respecta a la información sobre las boletas de pago (…), 
cabe precisar que dicha información se encuentra enmarcada dentro de la 
excepción establecida en el artículo 15-B de la Ley N.º  27806, en tanto los 
detalles contenidos en las boletas de pago atañen, prima facie, a la esfera privada 
(…)” (Cfr. STC N.º 00330-2009-PHD/TC, fundamento 7). En tal sentido, el 
emplazado no se encuentra en la obligación de otorgar la información solicitada 
por el recurrente, de modo que al haberse negado justificadamente a ello, no ha 
vulnerado el derecho de acceso a la información pública; por este motivo, la 
demanda también debe ser desestimada.” (subrayado agregado) 

 
De allí que, en tanto las deudas contraídas, aportes efectuados, descuentos 
efectuados, préstamos obtenidos, cargos cobrados, consumos realizados, 
contrataciones celebradas y todo tipo de afectaciones a las remuneraciones de 
los trabajadores es información protegida por la Ley de Transparencia, no 
procede su acceso a la recurrente, debiendo ser segregada o tachada respecto 
a la información pública contenida en las boletas de pago y/o planillas, conforme 
al artículo 19 de la referida norma.  
 
En ese sentido, corresponde declarar fundado el recurso de apelación y ordenar 
a la entidad que busque la información solicitada y la entregue a la recurrente, 
tachando la información relativa a deudas contraídas, aportes efectuados, 
descuentos efectuados, préstamos obtenidos, cargos cobrados, consumos 
realizados, contrataciones celebradas y todo tipo de afectaciones a las 
remuneraciones de los trabajadores; o en su defecto acredite que la información 
ha formado parte de un procedimiento de eliminación de documentos, conforme 
a los fundamentos antes expuestos.  
 

Finalmente, de conformidad con los artículos 55 y 57 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 007-2004-JUS, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública.  
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Por los considerandos expuestos y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de Intereses; 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por YENNY 
DEL ROSARIO ORTIGOSO ROMERO; en consecuencia, ORDENAR a la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
- INTENDENCIA REGIONAL DE TACNA que entregue la información pública solicitada 

por la administrada, conforme a los argumentos expuestos en la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ADUANAS Y 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - INTENDENCIA REGIONAL DE TACNA que, en un 

plazo máximo de siete (7) días hábiles, acredite el cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 1 de la presente resolución.  
 
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 de la Ley N° 27444. 
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, la notificación de la presente resolución a YENNY DEL 
ROSARIO ORTIGOSO ROMERO y a la SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
ADUANAS Y ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA - INTENDENCIA REGIONAL DE 
TACNA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la norma antes indicada. 
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 

(www.minjus.gob.pe). 
 
 
 
 

 

 
JOHAN LEÓN FLORIÁN 

Vocal Presidente 

                                 
  VANESSA LUYO CRUZADO         VANESA VERA MUENTE 

   Vocal                                Vocal 
 

 
vp: vlc 
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